
GUILLENHO LASSO
PRESIOENTE

RESOLUCIÓN NO. COSEDE-DIR -202J.053

EL DIRECTORIO DE I.A CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS FONDO DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRIVADOS

CONSIDERANDO:

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las instituciones del Estado,
sus organismos, depeodencias, las sersidoras o sewidores públicos y las personas que acúen eo wirtud de
una potestad estatal eierce¡án solamente las competencias y facultades que les sean at¡ibuidas en la
Constitución y la ley;

Que el artículo 79 del Código Orgáoico Mooetario y Financiero establece que Ia Corporación det Seguro
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados es una persona jurídica de derecho
público, no financiera, coo autonomh admi¡ist¡ativa y operativa;

Que Ios numerales 1 y 4 del artículo 80 del Códgo Orgánico Monetado y Financiero señala¡ como
funcio¡es de la Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo de üqüdez y Fondo de Seguros Privados,
lasde"l. Adniti¡rar el Scatn dc Depiilot dc bt cctont fnauiem ptuado1 del ppfury olidaio.l bt rerurot qn
lo contit4yet; y 4. Pa¿ar el egum fu depitikl';

Que el artículo 83 del Cóügo Orgánico N{onetario y Financiero manihesta que "l a C,ar?,oracitifl d¿ Segaro de

Depítilot, Foafu fu Uq deil f*ozdo de Sc¿wt Priuado¡ t¿tdrá u dincloio i egrado por tr?¡ miemblor Phnor: ,tl
debgdt del Pnridm* de b kP,ibüu, qw h pmidiú, el tilylar d, la canera dc Ettado a cargo dc la plarfiudór
rucioaal o ru debgadol el titular dc b rrd'eldria dc Ettado a caryo dc larfaaaryt piblicat o u debgado";

Que los numerales 9 y 12 del artículo 85 det Código Orgínico Monetario y Finaociero, manifiestan como
funcio¡es del Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de üquidez y Fondo de

Segwos Privados, las de " 9. Dictdt l$ Plílil'ar de gatifu 1 bt nglanerlo¡ i¡teno¡ de h CoQnracüa; y, 12. Lz:
dcmt* q* vat zeceuriat para el u@ünienlo de utfnciowl';

Que el artículo 89 del Códrgo Orgánico Monetario y Financiero indica que "l ¡¡ nienbm¡ del direcloio, el
Gen* Gercral1 denit fulciotaiot dr h Cotpolaciil del |tg,tn de Depótitot, Fo o de Uqridei_1 Forda de Segtmt

Privado¡ dtbcni¡ ob¡eruar, n lodo mome o, br pirrciPior d¿ Prud¿ncia1 ntemal gtadar el *mto pmJeional n$xcto &
la infortacür qae naaqjer en cl otnpliaimlo dc *tfirciorct cty'ueífcal';

Que el artículo 319 del Código Orgáoico Monetario y Financiero indica que "El Segrr de Depltitos de lot
¡ectlr?t fna ciemr Pñt)ado 1 pp arl nbdaio, *rá adninistrado por la Coporaciótt del Segun ú Depótitot, b-otdo de

l)qrideal Fo o de Seymt Piudol"

Que e[ artículo 324 del Código O¡gránico l\{onetado y Financiero dispone que "Lz Ar?oraciór, d¿l SWn de

Depóito¡ Fo o fu ltqridei.y Fo o dc Segm Pñ)ador coírlil,tit"á lot ti¿ttietttu fdeinnitot irldePetdienÍer, er, ¿/

Batco Ceúral del Eauhr, rcn k¡ r¿dlr¡l¡ q e co ibtlan lat eúid¿de¡ de cdda ¡eclor L l:-ideioni¡o del Segn de

Depititot de la¡ eúidad¿¡ d¿l Sulor f-irut¡ci¿m Piaado; y 2. lid¿inni¡o del Srytn de Depódtot de l¿¡ e*idade¡ del

Sutor F-inarciem Pop ar1 Sotidaid';

Que el artículo 53 del Código Orgánico Admioistrativo indica groe "ltt órganot cobgiadot n njclat a h ,
ditpaesto er w ngul,tciia etpecifcal eie A igo: I
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Que el numeral 2 del artículo 55 del Código Orgánico -\dninistrativo establece gte "Para /a alibucifu de

Lonfel¿nL'id¡ ¿ /ar óryrttot cobgiadot u lonará erl ct/¿fild al meno¡: (,, ,) 2. Rrylahenlac¡ót ituma."

Que el 14 de julio de 2076, a¡te el Nota¡io Décimo Cuarto del Cantón Quito se coostituyó el
Fideicomiso }fercantil denominado Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades dd Secto¡
Financiero Popular y Solidario;

Que mediaote resolucióo No. COSEDE-DIR-2020-012 de.l1 de julio de 2020, el Directo¡io Institucional
resolvió aptobar y expedü la Codificacióq de Resoluciones del Dtecto¡io de la Corporación del Seguro
de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados;

Que mediante Resolución Nro. COSEDE-COSEDE-2022-0083-R de fecha 30 de septiembre de 2022, la
Ge¡encia Geoeral de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados, aprobó el l{anual Operativo de los Fideicomisos del Seguro de Depósitos de las Entidades del
Sector Finaocie¡o Popular y Solidario, en cuyo numetal "t'¡. Coúrataciorcl', señalz "a. El Dinctoio de la
COSEDE dcben* iii. A?robat l/.t ,lrodifcacio¡u d¿l Plar Aual dt Coúratadtu Pibtd';

Que mediante Resolución No. COSEDE-DIR-2023-002 de 13 de ene¡o de 2023, el Directorio de la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidcz y Fondo de Seguos Privados, aprobó la
P¡oforma Presupuestaria, Plan Operativo Anua @O-\) y Plan Anual de Contratacióo @AC) del
Fideicomiso det Seguo de Depósitos de las Entidades del Sector Financie¡o Popular y Soüdario
(ISDPyS), pam el pedodo del 1 de eoero al 31 de diciemb¡e de 2023; y Profotma presupuestatia 2023 y
Plan Operativo Pluriantal año 2023 y 2024;

Que mediante Resolución No. COSEDE-DIR-2023-009 de 08 de ma¡zo de 2023, el Di¡ecto¡io de la
Corporación del Seguto de Depósitos, Fondo de Liquidcz y Fondo de Seguros Pdvados, aprobó la
primera reforma al Pla¡ -\nual de Conttatación @.\C) del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las
Entidades del Secto¡ Financie¡o Popular y Solidario (FSDPyS), para el período del 1 de ene¡o al 31 de
üciembre de 2023;

Que mediaate Resolucióq No. COSEDE-DIR-2023-O35 de 04 de julio de 2023, el Di¡ectorio de la
Corporación det Seguto de Depósitos, Fondo de Liqüdcz y Fondo de Seguros Privados, aprobó la
segunda reforma ¿l Plan Anual de Contratacióo (PAC) del Fideicomiso del Seguto de Depósitos de las
Entidades del Sector Financiero Popular y Soüdario @SDPyS), para el período del 1 de ene¡o al 31 de
diciembre de 2023;
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Que el anículo 6 de la Secció¡ ll 'DEL DIRECTONO, Capinrlo I 'RECI-AMENTO DE
IIUNCIONA.NITEN'TO DEL DIRECTONO DE I-4 CORNRACIÓN DEL SECL,RO DE
DEPÓSTTOS, FONDO DE I IPUIDEZ Y ¡'ONDO DE SF,GUROS PWVADOS" TíruIO SCgUNdO
*DEL DIRECTONO DE L4 CORPORALIÓN DEL S F.CL]RO DF. DF.ÑSTTOS, I.ONDO DE
UQADEZ Y FONDO DE SECURO§ PNI'ADOf',de b Codificación de Resoluciones del Di¡ecto¡io
de la COSEDE, sei;al^ "Adenfu ú lat futionu utabbddat .tor el Aidigo Oqhin Mowlario 1 f-iurciem, e I
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Que mediante memoraildo N¡o. COSEDE-CGCF-2023-0260-\\ de 29 de septiembre de 2023, lt
Coo¡dinación Técnica de Gestión y Control de los Fideicomisos, emitió el I¡rforme No. CGCF-2023-032,
referente a la Reforma al Plan Operativo Anual (?OA) Plurianual 2023-2024, al Plan Anual de
Cont¡atación eAC) 2023 y Presupuesto Plurianual 2023-2024 del Fideicomiso del Seguro de Depósitos
de las e¡tidades del Sector Financiero Popular y Soüdario, donde concluye y rec omieraóa "Ar h expue or
nnmierda qw el Dinctoio d. la COSEDE @mebe la rfoma al Plar Operatiw Awal (POA) Pfutianul 20D-
2024, al Plat Anyal ú Coztratación (PAC) 202)-1 Pnuprxto Phiawal 202)-2024 &l Fifuianito tut Segun de

Depitilot fu lat enlidadet del Seclor Finaniem Pop ar,y Sotidario";

Que mediante memoraodo Nro. COSEDE-CPSF-2023-0171-N{ de 29 de septiembre de 2023, b
Coo¡di¡ación Técnica de P¡otección de Seguros y Fondos preseotó a la Ge¡enci¿ General de la
Institución el INFORN{E CTPSF-UPN-094-2023 de 29 de septiembre de 2023, donde concluye y
recomienda que el Di¡ectorio de [a Corporación dcl Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de

Seguros Privados es competente para aprobat la te¡ce¡a reforma al Plan Operativo Anual (}OA)
Plurianual 2023-2024, al Plan Anual de Contratación eAC) 2023 y Presupuesto Pllutia¡ual2023-2024 del
Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las entidades del Sector Fi¡a¡ciero Popular y Soüdario,
contenida eo el Informe No CGCF-2023-O32 de 29 de septiembre de 2023;

Que mediante memorando Nro. COSEDE-COSEDE-2023-01ó1-N[EN{ORANDq de 02 de octub¡e de
2023, \a Gere¡ciLa Gene¡al remite al Presidente del Di¡ectorio los informes técnicos citados en los
considerandos precedentes y el respectivo proyecto de resolución, a Ftn de que sean puestos a

conocimiento y aprobacióo del pleno del Directorio;

Que coo fecha 04 de ocn¡b¡e de 2023 se convoca a Sesión Ext¡aordina¡ia N¡o. 011-2023-E po¡ medios
tecnológicos al Directorio de Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Segutos Privados, efectuada el 0ó de octubte de 2023;

Que de la votación obtenida durante la sesión ext¡ao¡dinada por medios tecnológicos convocada el04 de
octubre de 2023 y efectuada el 06 de octubre de 2023, conforme consta er¡ su respectiva acta, los
miembros del Di¡ectorio de la COSEDE conocieron la terce¡a reforma al Plan Operativo Aoual (POA)
PbÁat¡al2023-2024, al Plan Anual de Cont¡atación (PAC) 2023 y Presupuesto Pludanual 2023-2024 del
Fideicomiso del Seguro de Depósitos de l¿s entidades del Secto¡ Finaociero Popular y Soüdario; ¡
Eo ejercicio de sus funciones,

RESUELYE:

A¡tlculo 1.- Aprobar la terceÍa reforma a[ Plan Operativo Anual @OA) Plu¡ianual 2O23-2024, al Pla¡
.\oual de Contratación @AC) 2023 y Presupuesto Plurianual 2023-2024 del F'ideicomiso del Seguro de

Depósitos de las entidades del Sector Financiero Populat y Solida¡io, contenida en el Iofo¡me CGCF-
2023-032 de 29 de septiembre de 2023.

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- Codifiquese la presente resolución a conti¡uación del
artícüo 9 de la Secció¡ \¡1I "PREJUPUESTO, PL,IN OPERATIVO.4NUAL (POA) \' PL/1N
ANUAL DE CONTK4TACIÓN EAq DEL \IDEICOMISO DEL §EGURO DE DEPÓSTTOS DE
I,AS ENTIDADES DEL SECTOR FIN,4NCIERO PNIVDO Y DE I-4.1 ENNDADF,S DEL
JECTOR FIN,4NCIERO POPUL-AR Y SOUDANO, Capítulo I 'DEL \IDEICOMISO DP.I-
.'EGURO DE DEPOSITOS DE I-AS ENTIDADES DEI- SECTOR I,-'\T,,NC/ERO PNI'ADO Y
DEL FIDEI(AMISO DEL SEGURO DE DEPÓSTTOS DE LAS F,NTIDADES DEL SE(]'OR
I'-IN,,XNC/ERO ]{PUL4R \' .IOUDANO", 'I'ítulo Cua¡to 'l)tiL S:ECURO Dt:t DEPOSIIO.f'delaI 4lCorporación del Seguro de oepós¡tos,
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Codifrcación de Resolucioaes del Di¡ectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Fondo de Seguros Privados.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente ¡esolución enüará eo vigencia a partir de su expedición sin
perjuicio de su pubücación en el Registro Oficial.

COMUNiQUESE.- Dada e¡ e[ Distrito N{e 06 üas de <rtul¡rc de 2023.

L IllECTORIO

El NIsc. Daniel Eduardo Lem Sares, eo u calidad de Prcsidente del Di¡ectorio de la Corporación del
Seguro de Depósitos, Fondo Liquidez y Fondo de Seguros Privados, proveyó y ftmó la resolución que
antecede, conformc ñrera
de Liquidez y Fondo de S

bada por el Ditectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo
egufos Privados (COSEDIi), en sesión extrao¡di¡aria por medios tecnológicos

de 06 de octubre de 2023, en e[ Distrito NletropoLitano de Quito, al amparo de [o previsto en el articulo
15 del Reglamento de Funcionamiento del Directorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo
de Liqüdez y Fondo de Segrros Privados contenido en l¿ Codihcación de Resoluciones del Di¡ectorio de
la COSEDE.

LO CERTIFICO:
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SECRETARIA DEL DIRECTORIO
Raqucl Salazar Tortes
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